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     CONCEJO ABIERTO DE SAN BARTOLOMÉ DE LOS MONTES

   CVE-2017-11037   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2017 del presupuesto del ejercicio 2017 de 
la Entidad Local Menor de San Bartolomé de los Montes, al no haberse presentado reclamacio-
nes en el periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de Haciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

    

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Bartolomé de los Montes, 7 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Gaspar Candas Gómez. 
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